
 
 

DECRETO 2474 DE 2008 
 
 

 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE MANEJEN 
RECURSOS DEL ESTADO: 
 
 
Gracias a la entrada en vigencia de la Ley 1150 de 2007, 
tendrán la posibilidad de hacer uso, a través de la Bolsa 
Nacional Agropecuaria, de la causal de selección abreviada 
contenida en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización, así como continuar 
adquiriendo productos de origen o destinación agropecuaria 
según lo establecido en el literal f) del numeral 2 del mismo 
artículo. Reglamentadas por el Decreto 2474 de julio de 
2008 (Artículos 29 a 43 y Artículos 49 y 50). 
 
 
 
 






























































































